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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón a G 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores , y 10 
fuera franco de ^orte. 

Los artículos cohiunicadoS 
y los aniincíos <S:c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia de León. 

L a moral pública es una de las mas sól idas ba
ses sobre que descansa el edificio de la sociedad, 
en que se afirma la seguridad de los Estados, y se 
apoya la estabilidad de los gobiernos. E l l a robus
tece el poder , facilitando el movimiento á cada rue
da de la m á q u i n a socia l , dá consistencia y vigor á 
Jas l eyes , y la obediencia y doci l idad que engen
d ra en los gobernados es el mas seguro garante de 
su fel icidad y bienestar. Sin leyes no hay sociedad, 
no hay gobierno j sin moral idad en vano son las le 
yes. 

Po r lo mismo los directores de las costumbres 
en cada pais son los mas responsables del ó r d e n , y 
de la a rmon ía que debe reinar entre el subdito y 
l a potestad, entre gobernantes y gobernados, por 
que ellos son los que mas asidua y esmeradamente 
deben velar por su afianzamiento y conservac ión . 
A s i es que la respetable clase de señores P á r r o c o s , 
por su doble ca rác t e r de Ministros del culto y de 
empleados del Es tado , es á quien mas directa y es
trechamente incumbe la d i recc ión de lo moral en lo 
rel igioso y en lo p o l í t i c o , y á quienes por lo tanto 
bajo uno y otro concepto afecta mayor obl igación 
de velar por la de los pueblos que les están enco-
irendados. Como ministros de la Rel ig ión les ins
t ruye en sus dogmas; dirijen sus conciencias; rec i 
ben instrucciones de sus superiores eclesiást icos: co
mo empleados del E s t a d o , son subditos del Es tado ; 
responsables de sus acciones á la potestad c i v i l , y 
e s t án obligados á cumpl i r y ejecutar las leyes y dis
posiciones que emanen del poder , y Ies sean dicta
das por e i ó sus agentes en el ramo de su adminis
t r a c i ó n . 

Par t iendo de este pr inc ip io de innegable v e r 
d a d , y siendo los señores P á r r o c o s los que por e i 
contacto inmediato en que su posición les coloca 
con los pueblos, influyen mas directamente en sus 
costumbres, y en la fo rmación de sus opiniones po
l í t i c a s , es t ambién mas grave y menos perdonable 
l a responsabilidad que pesa sobre los que, ya por 
una a p a t í a c r i m i n a l , ya por un esp í t i tu oías c r imi 

nal t o d a v í a de desafección a l legí t imo Gob ie rno , 6 
estravian ellos mismos, ó ven con indiferencia es-
traviarse la opin ión de sus feligreses. Es un deber 
suyo muy sagrado e l imprimirles las m á x i m a s de 
doc i l i dad , sumisión y obediencia á las autoridades 
constituidas, y de amor al trono legí t imo dé nues
tra inocente REINA; no hay derecho, motivo justo, 
ni aun pretesto fundado que Ies exima de é l : a l 
contrar io, la naturaleza misma de su ministerio, lo 
que por el c a r á c t e r de ciudadanos deben á la pa
tria que les protege, Ja necesidad de una paz p o r 
que tanto se suspira, y el Evangel io mismo, cuyas 
doctrinas e s t án encargados de sembrar, se le i ra -
ponen con la mayor estrechez. 

S1 Convencido yo de estas verdades, y sensible
mente afectado del abandono con que han mirado 
esta obl igación Ja mayor parte de los P á r r o c o s de 
esta P r o v i n c i a , cuya tranquilidad y buen esp í r i tu 
me está cometido conservar y fomentar, me he 
propuesto á costa de cualquier esfuerzof y por 
cüan tos medios estén dentro los límites de mi auto
r i d a d , remediar tan escandaloso descuido, 6 tan 
maliciosa y ' p u n i b l e falta. Se ve con sat isfacción 
que los pueblos que tienen la fortuna de ser d i r i 
gidos por un P á r r o c o celoso, 'morigerado y aman
te de la i l u s t r a c i ó n , del trono de la Reina Doña 
Isabel II y de un gobierno racionalmente libre, ofre
cen el c u a d r ó h a l a g ü e ñ o de' unos vecinos y c i u d a 
danos d ó c i l e s , sumisos, obédiétitéS', amigos del ó r 
den, religiosos, y l iberales; mientras los que des-
graciadamente tienen á su cábeza un P á r r o c o ene
migo del G o b i e r n o , se distinguen por un ' e sp í r i t u 
de insubord inac ión y de inmora l idad , destructor de> 
toda sociedad, y el mas opuesto á los principios de 
nuestra Re l ig ión . Aquel los les han enseñado las sa
nas doctrinas de la moral c r i s t iana ; estos les han! 
imbuido el veneno del error y la desmora l i zac ión : 
aquellos se han conducido como verdaderos -pasto-: 
res; estos han estraviado él r e b a ñ o que debian d i 
r ig i r y apaceiitaf : aquellos-merecen recompensa:./ 
a labanza; estos son dignos de pena y exeofadon . 

E n esta é p o c a , en que discutido ya y aproba
do e l proyecto de arreglo del clero por las C ó r t e s 
generales de l a N a c i ó n , h a b r á de ponerse en eje-
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cucion tan luego como se digne sancionarle S. M . , 
es cuando los eclesiás t icos deben esmerarse en pa 
tent izar su ilustraciop. y pa t r ió t i co ce lo , para que 
c o n arreglo á la c las iñcac ion á que por sus mér i tos 
se bagan acreedo'res, puedan ap l i cá r se les los pre
mios y recpmpc-nsas, y ser según ellos atendidos en 
Ja d i s t r i buc ión de los beneficios y piezas ec les iás t i 
cas. E l ejercicio de l a p r e d i c a c i ó n , sobre la u t i l i 
dad que les p r e s t a r á á sí mismos para adelantaren 
l a o ra tn r i^ , hasta ahora tan fatalmente descuidada, 
es de ios míis á p ropós i to para acreditar la idone i 
dad^ ins t rucc ión y patriotismo de los sugetos, i gua l 
mente que para llenar los objetos anteriormente es-
presados. 

P o r todo lo cua l , y porque mi deber como Gefe 
polí .co de la p rov inc ia , es fomentar en ella e l me -
j o í e sp í r i tu de adhes ión á las instituciones que he-
>;nos j u r a d o , y no permitir en manera alguna que 
se vic ie l a op in ión públ ica por d a ñ a d a s sugestiones, 
he dispuesto la observancia y cumplimiento de las 
medidas siguientes: 

.1* Todos los señores P á r r o c o s , 6 Vica r io s en
cargados de las parroquias de la P r o v i n c i a , p r e d i 
c a r á n en los Domingos segundo y cuarto de cada , 
mes en la misa popular sobre a lgún punto de p o l í 
t i c a , ya sea a l g ú n a r t í c u l o de la Cons t i tuc ión de 
1837, ya sobre las leyes, reales ó r d e n e s ó d i spo
siciones de mas in terés y trascendencia, demostran
do su uti l idad ó necesidad, la legit imidad de su 
o r igen , su conformidad con las doctrinas del E v a n 
g e l i o : y sobre t o d o , recomendando la ob l i gac ión 
de la obediencia que los subditos deben á la potes
t a d , tan repetidamente intimada y preceptuada por 
Ja -Re l ig ión . 

• 2.* Si por una causa justa no pudiese a l g ú n P á 
r roco tener el se rmón ó p lá t i ca en los dias s e ñ a l a 
dos , d e b e r á precisamente hacerlo en otro Domingo 
ó día festivo; de forma que no p r e d i c a r á n menos 
de dos veces a l mes. 

3.° Estas exortaciones se e s c r i b i r á n , y remit i 
r á n firmadas por el P á r r o c o con el V . 0 B . 0 d e l A l - . 
ca lde , y por conducw de este a l primer correo que 
siga al fin.ds cada.pps,, 3 este Gobierno po l í t i co . 

- 4.a Para pode r certificar si estos sermones son 
los. mismos que apaíficpn.firmados por e l P á r r o c o ó 
P á r r o c o s , as is t i rá siempre á ellos a l g ú n ind iv iduo 
d« jus t i c ia , casp que no- pudiese, asistir ó no res i 
diese en. aquel pueblo e l A l c a l d e . 
v .Reunidas estasr,pjáricas en la secretaria de 

esta .Gob ie rno , se h a r á un examen ana l í t i co de ca
da una. de el las; y aquellos trozos ó rasgos, que 
por su mér i to o ra tor io , ó por la importancia de 
las Jná t f in ia s que contengan, sean dignos de espe
c ia l mer i t ion , se e s t r a c t a r á n y a n o t a r á n mensual-
men íeqen un folleto que se i m p r i m i r á y p u b l i c a r á 
pon e s t á i G e f a t u r a ^ p a r a ^ a t i s f a c c i o n ^¡e los que hu- , 
b,iesenji¡nostradQ mas celo religioso .^ . p o l í t i c o , ó 
mas í n i t r ucc ion y e locuencia , y para l^s recompen
sas á que el Gobierno; de S. M . les„ jpzgue acre
edores; 

. ó . * - ; Las <falM5;jeft>8l cumplimiento de la i . " 

medida s e r án severamente castigadas: asi como lo 
se r án los Alcaldes ó individuos de Justicia que por 
estar en connivencia con los P á r r o c o s , se justifica
se haber puesto el V . " B . " á a lgún s e r m ó n que no 
fuese, á lo menos en todo lo sustancial , el p r o 
nunciado ó predicado a l pueblo. 

7.a L o s P á r r o c o s y Alca ldes e x c i t a r á n á los 
vecinos y d e m á s personas de l pueblo á la puntual 
asistencia á «s tos sermones. M e reservo tomar los 
informes convenientes acerca del celo ó descuido 
que unos y otros manifiesten ó despleguen sobre e l 
par t icular . 
• 8.a L o s Prelados 6 Gobernadores de las D i ó 
cesis c u i d a r á n de que se observe y cumpla en las 
Catedrales y Colegiatas esta misma disposic ión. 

Aunque espero que nadie me proporcionara e l 
disgusto de manifestar su desafección a i actual l e 
g í t i m o Gobierno con la infracción ó inobservan-
•cia de estas instrucciones, y de usar de m i a u t o 
r idad para reconvenir su tibieza ó a p a t í a , ó cas
t igar su desobediencia, estoy á la vista de l c o m 
portamiento de cada uno? tengo tomadas las mas 
esmeradas prevenciones para que nada se me ocul te 
y encubra. Y decidido como me hal lo á que no se 
hagan ilusorias mis disposiciones, h a r é sentir i r r e 
misiblemente e l peso de la ley sobre e l que se acre
di te de desobediente, d í s c o l o , é indigno de p a r t i 
cipar de los beneficios de un Gobierno paternal. 

L e ó n 14 de Octubre de 1837.:r:Miguel A n 
tonio C a m a c h o . ~ G r e g o r i o Llue l les A l e u , Secre
tar io . ~ S r e s . Alca ides y Cura p á r r o c o de. . . . 

"Gohiémo pol í t ico -de la Provincia de León. 

H a b i é n d o s e dejado de estampar por un o l v i d a 
involuntar io e l n ú m e r o de votos que tuvieron para 
Senadores D . Florencio G a r c í a Goyanes y D . T o 
m á s Linacero en el acta de escrutinio general de 
elecciones de esta p rov inc ia , he dispuesto se haga 
menc ión espresa en el Boletín oficial que dichos se
ñ o r e s obtuvieron e l primero 340 votos y e l segun
d o 468, lo que se publica para sat isfacción de los 
interesados y de los ciudadanos que les honraron 
con su confianza. L e ó n 15 de Octubre de 1837.— 
M i g u e l An ton io Camacho. 

Diputación provincial de León. 

Habiendo consultado algunos ayuntamientos so 
bre la inteligencia de la exención 6.a del a r t í c u l o 
7.0 de la c i rcular inserta en el Bole t ín ex t r ao rd i 
nario de 16 de Setiembre ú l t i m o ; la Dipu tac ión ha 
resuelto hacer saber á todos los ayuntamientos que 
la citada exenc ión se entienda en estos t é r m i n o s , 
que el padre ó madre que tenga dos ó mas hijos á 
quienes tocare cubr i r el servicio de movi l i zac ión , 
l i b r a r á Uno , en inteligencia que para este c ó m p u t o 
se cons ide ra r á como si entraran en c á n t a r o Jos que 
es tán sirviendo en el E j é r c i t o , cuerpos p rov inc i a -
Jes y m o v i l i z a c i ó n ; sin embargo de no ser encan
tarados para este sorteo. 



E n este supuesto los ayuntamientos á quienes 
Se les hubiere ofrecido algunas eludas sobre la inr-
te l igencia de esta e x e n c i ó n , a b r i r á n nuevo ju ic io 
sobre e l l a , citando los interesados; y teniendo pre
sente que la circunstancia de estar sirviendo se prue
ba solo con un certificado dado por el Corone l del 
cuerpo y visado por el M a y o r . L e ó n 14 de O c t u 
bre de 1837.— M i g u e l An ton io C a m a c h o , pres i 
dente.rrz Por acuerdo de l a D i p u t a c i ó n . z = Patr ic io 
de A z c a r a t e , Secretario. 

Diputación provincial de León. 

N o habiendo cumplido los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se espresan con lo prevenido en la 
c i rcu la r de 19 de Junio ú l t i m o , inserta en el B o 
let ín n ú m e r o 70, se les declara incursos manco-
munadamente con los Secretarios en l a multa de 50 
ducados con que se les c o n m i n ó en la disposic ión 
4.a de dicha c i r c u l a r , y se les advierte que sí no 
presentaren la multa con e l testimonio de registro 
a l preciso termino de 10 d í a s , s e r á n castigados con 
mayor r igor. L e ó n 12 de Octubre de 1837.zrMi-
gué l Antonio Camacho , Presidente. — P o r acuerdo 
de la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l : Pat r ic io de Azcara te , 
Secretario. 

Uoticia de los Ayuntamientos que están en descubiet' 
to del censo caballar correspondientes á esta Pro-
vincia con distinción de Partidos. 

Partido de León. 

San F e l i z de T o r i o . 
V i l l aqu i l ambre . 
V e t i l l a de la R e i n a . 
Valdef resno. 

Partido de Valencia de Don Juan. 

Fresno. 

Partido de Vegacerbera. 

Vegacerbera . 
Red iezmo . 
R o b l a . 
Valde lugueros . 
Va ldep ie lago . 
Bof ia r . 
Vegaquemada. 

Partido de Riaño . 

B u r o n . 
Posada. 

Partido de Astorga. 

V i l l a r e s . 
R a v a n a l del Camino . 
Tu r i enzo . 
Santiago M i l l a s , 
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V a l d e r r e y . 
Quin tan i l l a de Somoza. 

Partido de Sahagun. 
Graja l de Campos. 
A l m a n z a . 

Partido de la Bañeza . 

Palacios de la Va ldue rna . 
Quintana del M a r c o . 
San Pedro Bercianos. 

Partido de Villafranca. 

Fabero . 
Parada Seca. 
Ba lboa . 

Intendencia de la Provincia de Leo». 

Siendo muchos los arrendamientos del p roduc
to decimal y de pr imic ia que en el d ia aun no t i e 
nen cubiertos sus remates á dinero presente, y los 
de plazos Ja quinta par te , y el otorgamiento de sus 
escrituras, pudiera ya la Intendencia conforme á 
las condiciones del remate, heber anunciado otros 
nuevos en quiebra. Las circunstancias en que ú l t i 
mamente se ha l ló mucha parte de la provincia y 
obispado pudieran dar lugar á reclamaciones si se 
adoptase aquel medio, y para que nadie proceda 
de ignorancia y sienta después sin motivo para que 
jarse, los efectos de la l e y , amonesto á todos los 
citados arrendatarios descubiertos que de no tener 
satisfecho su adeudo y otorgadas las escrituras de 
sus arriendos a l t é rmino de ocho dias contados des
de esta fecha, se p r o c e d e r á á nuevo remate por quie
bra y se h a r á efectiva en sus bienes y personas l a 
que resulte, sin mas consideración ni av i so , porque 
asi lo requieren las perentorias obligaciones del E s 
t a d o , y el preferente objeto á que se hallan des t i 
nados los fondos. L e ó n 13 de Octubre de 1837.^ 
Laureano G u t i é r r e z . 

Intendencia de la Provincia de León. 

A la hora de las once de la mañana del d ía 30 
del corriente t e n d r á efecto en la oficina de In ten
dencia el remate del derecho de venta esclusiva de 
aguardientes y licores de la provincia por todo e l 
a ñ o p r ó x i m o de 1838, bajo de las condiciones que 
a r r e g l a r á la C o n t a d u r í a y se p o n d r á n de manifiesto 
á los l ici tadores, en la inteligencia de que tenien
do efecto el remate de toda la provincia reunida, 
las mejoras del medio d iezmo, diezmo y cuarto ten
d r á n lugar por té rminos iguales hasta el dia.20 de 
Nov iembre en que q u e d a r á difinitivamente en e l 
mejor postor, y si fuere á la menuda y en el d i a 
se hiciese postura á todo el obispado por partidos 
sueltos, se rán diarias las mejoras hasta el cinco de 
dicho Noviembre . L e ó n y Octubre 14 de 1837.^ 
Laureano G u t i é r r e z . 
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Intendencia la Poúvinct'a de León. 

H a l l á n d o s e ya estas oficinas en estado de po 
der dar pr incipio al c.inge de pagarés del Tesoro 
per las cartas de pago interinas espedidas por la 
T e s o r e r í a de provincia , por las cantidades ingre
sadas en ella , por la an t i c ipac ión de los 200 m i 
llones ; se hace saber á los prestamistas, que ten
gan cubiertos sus cupos por completo., se presen
ten cuando gusten á recoger los que les correspon
de en reintegro de aquellas , en la forma preve
nida. L e ó n 16 de Octubre de 1837. = Laureano 
G u t i é r r e z . 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Br igadier 2." Cabo interino de Cast i l la la 
V i e j a con fecha 6 del corr iente , me dice lo que 
cop io : 

» P o r v i r t ud de R e a l ó r d e n de 19 de Octubre de 
1836 se ha formado causa en esta Capi tan ía gene
r a l , sobre la conducta mil i tar observada por el M a 
riscal de Campo de los Ejérc i tos nacionales D . J ó 
se M a r í a P e ó n , Comandante en Gefe que fué de l 
Cuerpo de la izquierda del E jé rc i to de operaciones 
del norte , en la persecución de la facción acaud i 
l l ada por el rebelde Sanz; la cual vista y fallada 
en Consejo de Guer ra de oficiales generales e l 3 
de l ac tua l , ha reca ído sentencia, declarando que se 
d é por libre y absuelto definitivamente al citado G e 
neral P e ó n , y que su marcha y operaciones en ia 
espresada pe r secuc ión , han sido activas, acertadas, 
y conformes a l arte de la guer ra , y buena su con
ducta mil i tar y servicios prestados á la Pa t r i a , sin 
que en manera alguna pueda ofender la formación 
de la referida causa á su honor , conocida opin ión , 
y relevante concepto mili tar y p o l í t i c o , debiendo 
ser indemnizado de todos los perjuicios que se le 
hayan irrogado durante su causa, asi en lo tocan
te al lustre de su carrera como de sus haberes y suel
dos ; r e s e r v á n d o l e ademas su derecho contra q u k n 
haya lugar . L o que manifiesto á V . S. á los efec
tos prevenidos en el a r t í cu lo 23, t í t u lo 6." tratado 
8." de las ordenanzas generales del E j é r c i t o . " 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial para su 
publ ic idad. L e ó n 15 de Octubre de 1837.ZZ: Alon
so Luis de Sierra. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Brigadier 2.° Cabo interino de Cast i l la la 
V i e j a con fecha 6 del actual me dice lo que s igüe. 

J> V i s t a y fallada en Consejo de Guer ra de o f i 
ciales generales el 9 de Setiembre ú l t i m o , la causa 
formada contra el Subteniente del Regimiento i n 
f an t e r í a de la Princesa 4.0 de l ínea D . Francisco 
S u t i l , acusado de haberse quedado en L o g r o ñ o á 
pretesto de enfermo el 20 de igual mes del a ñ o pa
sado j ha sido sentenciado á que vuelva á continuar 

IMPRENTA D E 

sus servicios al Cuerpo de que depende, sin que le 
s i rva de perjuicio en sus ascensos y demás ventajas 
de la carrera la pr i s ión que ha sufrido en la fo r 
m a c i ó n de dicha causa. L o que manifiesto á V . S. 
á los efectos prevenidos en el a r t í cu lo 23, t í t u l o 
ó.1- tratado tí.1"' de las ordenanzas generales del E j é r 
c i t o . " 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial para su 
publ ic idad . L e ó n 15 de Octubre de i í Í 2 2 . ~ / Í l o n -
so Luis de Sierra. 

A G R I C U L T U R A . 

Del injerto de escudete. 
Injértase de escudete desde la primavera hasta el oto-

fio. E n los meses de Junio y Julio se hacen los injertos 
de ojo velando ó al v iv i r , y en Agosto y Setiembre se 
injerta á ojo dorando. 

Llamamos escudete al vivir d velando, cuando inme
diatamente que se verifica la operación se corta el árbol 
injerido á cuatro dedos sobre la injertadura. Por este me
dio se le fuerza á que brote renuevos y í que la yema 
del injerto se desarrolle al instante y presente un tallo 
mas ó menos vigoroso, á proporción de la mayor ó me
nor fuerza que tiene el patrón sobre que se injirid. 

E l escudete á ojo dormido en nada se diferencia del 
anterior, sino en que no se corta la guia del árbol lusta 
principios de la primavera siguiente: la yema del injer
to permanece sin desarrollarse hasta que se suprime aque
l la parte del patrón, y entonces se decenvuelve el jérmen, 
brota la yema, y se forma un árbol hermoso durante e l 
verano-

E l injerto de escudete, ya sea al vivir ó á ojo dormi
do, debe hacerse en árboles nuevecitos, de uno, dos, ó 
á lo mas tres años, que sean sanos y vigorosos, y que 
estén también en ioda Ja fuerza de la sabia. Cuando se 
trata de aplicarle á los árboles ya formados, se pone en 
las ramas mas nuevas, y si los patrones fueren viejos á 
estuvieren duros, roñosos ó roídos de los animales, se 
les corta á raiz de tiérra para que retoñen, injertando 
después sobre renuevos. De este modo se consigue que 
las cortezas tiernas del patrón ó tronco injerido abra
cen perfectamente al escudete, y que la abundancia de 
jugos que circula en él suministre el vehículo necesario 
para que prenda. 

E l escudete puede llamarse injerto universal, puesto 
que es aplicable á todo genero de árboles y arbustos des
de que tiene el grueso del dedo meñique, hasta que l le 
ga al de una pulgada de diámetro, esceptuando la vid 
que no admite otro que el de púa. 

Las ramas de que han de sacarse los escudetes se es
cogerán ¡.uevas, sanas, derechas y bien formadas, cuyas 
yemas estén bien nutridas i y que sean también de utt 
árbol de buena casta. 

Para estraer los escudetes se principia cortando las 
hojas, pero dejando siempre un poco del peciolo ó pezón 
adherente al escudo: en seguida se corta la corteza al 
rededor de la rama á tres lineas sobre la yema d bo
tón. Después se dan otros dos cortes diagonales por los 
costados de la misma yema, de modo que, principiando 
en la parte opuesta al asiento d base de la hoja, formen 
en aquel punto un ángulo muy agudo, y uniéndose por 
el otro estremo con el primer corte, que se dio sobre 1* 
yema, venga á' resultar la figura de un irijngulo isósce
les, cuyos Jados mayores serán mas o menos largos, se
gún lo permita el grueso de la rama, y la mayor d me
nor aproximación de las yemas entre sí. 

[Se continuará.) 
PEDRO MIÑON. 


